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id : 12 tard^21	 1

al teatro español por D. V. d ' e la Vega : A iiiuerte 6 á vida, ó la e^citela de Jas ro-

queta.% dirigjida por el pririier actor D. C. Guerra. La empresa 11,a deciditio repútir

este aijo liaii aleanzado mis aplauso v mas llal) Cori placi( 1 0 81 público. seguirá el b J-

da por la Sra. Gruitz, lo! Sres. lloppa, 	 R,,Itlret, Vivos y

Nota. Aiiiiqtie la eqipi,ega atendido el co tri plicado r f pertorio ep l e tiene en escena

Co nc i erto iviat i lLilili, en 'Vi,ta de, las contínuas indicaciones, ile, la prensa Y las repe-

tidas insta ricias, de ii)lit;itn-^ favorecedores de este 	 lia resueito que " el lir^'lxilllo

9ue á mas de lw, piezas d'el Merior para darle mivoj , atráctivo y llenar lo¡ deseos
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Orden de la plaza clel G de setiembre de 18.19.

SERVICIO PARA EL 7.
Gefe de dio, D. Pedro Navarro,, segando comandante graduado, capitan dol

ba d ation cazadores de Arapiles.—Parada., los cuerpos de la guarnicion.—Ron-
das y cont:rarondas, Guadalajara —hospital y provisiones, Princesa.=—Teatros,
Guadal ajara.—E-I coronel, sargento mayor interino , Blas Moran.

Mañana 7 del actual y cuas sucesivos se fo-ueará un peloton de quinto-, del
regimiento infantería de la Princesa en el glácis de la Ciudadela, fuera la puerta
de D. Cários.

Lo que se hace saber en la órden de este dia para conocimiento de los fuer-
tes, puestos militares de la plaza, y definas efectos consiguientes.=E1 general go-
bernador, Belestá.`Es copi¿t.—fa coronel sargento mayor interino, Blas Moran,,

IBAUE1.flNA.

Del Rarcelonés de ayer. Dice que las minorías son en todo sistema representa-
tivo las verdaderas iriiciadoi-as de los progresos, y en las épocas llairiadas cono la
presente á realizar las ideas concebidas, el secreto de las mayorías y los justos tí-
tulos para adquirir el poder, pertenecen á los que con rnas conciencia, patriotis-
mo y acierto conciben y formulan el pensamiento del porvenir. Y añade que la
sittiacion de minoría, de vencidos, jamás ha arredrado á los hombres , de principios,
que confiados en ellos y sostenidos por sus convicciones se resignan á esperar todo
el tiempo que lo requiera, el que las ideas lleguen á su madurez y que las influen-
cias de la opiiiiou haga en España lo que ha hecho en el resto de Europa; aïta-
diendo que el imperio de los hechos es siempre efímero y transitorio cuando no
cinarian de la razon, de la inst.ieia, del derecho, , y sin necesidad de constituirse
en rebelion contra el ói,tlen ele cosas que actualmente existe, medio que concep-
túa siempre (lefectiloso y menos eficaz que el de la influencia moral de las ideas.

Bien público. Prometió en uno de sus anteríores números ocuparse de algunas
ele las mejoras que con mas urgencia reclama el puerto de Barcelona á fin de que
desaparezca el inconcebible y poco honroso contraste que en el dia ofrece ost.a
preciosa adyacencia de nuestra capital, base yprincipal fundamento de su renom-
brado comercio, y de su vasta y perfeccionada fabricacion, cuando se la coinpara
con el brillante estado de adelantarniento que ofrecen entre estos nioradores todos
los ramos del servicio público ó comunal; y en el número de ayer comienza su
ex,ánien del estado actual de dicho puerto, cinpezarido por la linterna ó faro, y pre-
gunta ¿ si puede darse nada roas mezquino, rijas ridículo ni indigno de una de las
primeras cítidades marítimas de España que aquella feísima armazon ele madera
coronada por un farol, en que arde una luz que á poca distancia aparece como la
de un miserable candil ? 1̀+io menos indispensable y-urgente es, á su ver, la me-
jora del servicio de¡ puerto en cuanto á la carga y descarga de las embarcaciones.
El aparato mecánico vtilgaranente conocido con el nombre de machina es á todas
luces i nsuficiente para las verdaderas necesidados del comercio y (le la navegacion.
JEspone la incontestable utilidad de construir un dique, donde pudiesen recorrerse
y cacen irse las embarcaciones con toda comodidad, é indica otros proyectos no me-
nos útiles que pudieran reunirse en un estenso plan de mejoras que diesen al puer-
todeBareelona las comodidades y la importancia que de justicia le corresponden.

,Del Locomotor, Se ocupa de las noticias que poco á poca se van recibiendo
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sobre la terminacion del sangriento drama de llungría y dice que dos cosas pue-
den haber sorprendido en la conducta de Georgey: la prontitud con que bahecho
su sumision, y el haberla efectuado á los rusos y no á los austríacos. Manifiesta
que si fuese cierto lo que ha dicho la Pr•esse de Paris, sobre las negociaciones que
tiempo hace habia entablado la Inglaterra para obtener esta pacificacion, enton-
ces no quedarian dudas acerca de lo primero; admiraria, solamente que un hom-
bre que estaba en aquellos secretos, hubiese intentado y llevado á cabo la admira-
ble rwtirada de ahora un mes, cuando desde los muros de Comorn engañó y hur
ló el grueso del ejército ruso, escapando de sus manos, y llevando la guerra al otro
lado dei Theiss. La sumision á los rusos y la no sumision á los austríacos no le
parecen estrañas at Locomotor.

El lilino. Sr. Obispo coadjutor de Pertli D. Fr. José Serra , debiai salir en la
mañana de lioy para Tarragona , en dondo permanecerá el sábado y domingo,
prosiguiondck déispues su viaje hasta el punto del embarque.

—Ayer y hoy han salido gran nú mero de comitivas que se dirigen á visitar el
célebre inonasterio de Ntra. Sra. do Monserrate. Lo apacible de la estacion , y la
tranquilidad de que Felizmente disfruta el pais, hará que el concursO á la devota
romería sea mucho mayor que cri los anos anteriores.

—La Asociacion defensora del trabajo nacional, Na invitado ri todos 'los señores
cúlesiásticor. para que se suscriban á la misina , á fin de que puedan colitribuïr
con su acreditado celo al mayor fomento de ella.

—Se trata, segun parece, dedarDueva organizacioti al cuerpo de Serenos. Cree-
inos que lo principal que debe procurarse es el que ademas ole euiiiplir con los
demas servicios de su instituto, no.desetiiden de hacer las rondas de los respecti-
vos barrios con toda frecuencia y puntualïdad , pues que sobro este particular he-
mos oido varias y tal vez no infundadas quejas.

—Las RR. religiosas Elisabets, han vuelto á tomar posesion del convento que
tes pertenecia.
—Anteayer salió paraMadrid el eminente ictor D. Joaquin Arjona actor del

teatro español, y del cual conserva tau gratos recuerdos ef publico de Biircelon I.
—Parece que' el daño ocasionado por el rayo que cayó el inirtes por la noche

en la Santa .Iglesia Catedral , es mucho mayor de lo que. se creia , pucs se caleula
que el coste de la re'composicion del órgano escoderá tal vez tlel valor de mil libras.
—Durante la horrorosa tempestad del martes cavó un rayo sobre el tinglado de

una barraca de la plaza mercado de Gracia. llemos oid'o-.ase gurar que cayeron
otros dos , de los cuales el uno rompió la loza de una cloaca de la calle de Don
Jaime I, y el otro rasgó la pared de una azotea de la calle de Tren taclatis.—El
Besos tuvo una avenida espantosa; de manera que las aguas casi llegaron á cu-
brir el puente del Ferro-carril.

—lla llegado á esta capital el jóven profesor do piano Sr. Rodriguez, cuyo mé-
rito artístico han elo ,,¡ado la mayor parte de los periódico s, tic la Cór^te, y que tu-
vo la honra de tacar en presencia do S. M.

Notada de los fallecidos ert el (lía 3 da Miembre de 1849•
Casados l—Viudos 1—Solteros 1---Niñosz S—Abortos 1
Casadas 1---Viudas 1—Solteras »—Niiias 3

Nacídos.— Varones 3-11cmbras 3
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ANUNCIOS OFICIALES.
A solicitud de los curadores ele D.' Teresa Casteliu y Mallofré, y con au-

torizacion del juzgado de primera instancia de¡ distrito de Palacio de esta capital,
se sub asta la mitad próximamente de las casas que dicha iiienor tiene y posee en
la callé de Sta. Mónica de esta, citidatl , á saber, toda aquella parte dei lado de la
llambla que media entre la cesa propia ele D. N. Anglada , con quien linda por
Oriente, hasta lá priiiiera jamba de la puerta 6 arco y pared contigua á esta. Es-
tá valorarla por peritos en ?4,603 libras catalanas, sin deduccion de cargas, y se
iematará en su día si hubiese propos cion admisible , con sujecíon al pliego de
condiciones que está de manifiesto en la escribanía del infrascrito, cálle de la
Union , núm. 3, piso 2. 0 de la derecha y en poder del subastador público , D.
Francisco Vila, calle Condal núm. 42, cuarto primero. Barcelona 18 de agosto
de 1849.- Ignacio'Ferran , escribano.
—Gobierno superior político de la provincia de larragona.—Se saca á pública

subasta la ejecucion de las obras de espianacion y de fábrica qne han ele hacerse
en el trozo de la carretera de Mora , comprendido en la ,jurisdiccion de García,
presupuestadas en la cantidád <_te 369061 rs. Los rernates tendrán lugar en los
días 13 y 19 del mes de setiernbre p — óxirno venidero, eti este Gobierno político y
en el de la provincia de Barcelona , en donde se hallarán de manifiesto los pliegos
ele condiciones y el presupuesto detallado de las obras, verificándose la subasta
en las horas desde las doce á las dos de la tarde de enda uno de los espresados
dias. Tarragona 30 de agosto (lo 1849. =Sebastian G-arcía Pego.

--Gobierno superior político de la provincia de Tarragona. —Se saca á pública
subasta la ejecucion de Itis obras de esplanacion y de ríbrica que han de hacerse
en el trozo de la carretera de Mora de -Ebro, e~prendido en`la jtu• isdiccc,ion de
la villa de este nombre, presupuestadas en la cätitidad de 5131Ò1'rs. 7 decirnos.
Los remates tendrán lugar en los ilias 14 y 21) del irres de seticrrrbre próximo ve-
nidero en este Gobierno político y en el 13 la provincia (te Barcelona , en donde
se dallarán de manifiesto los pliegos de condiciones y el presupuesto detallado de,
las obras, verificándose la subasta en las lloras desú las;doceá"las dos de la tarde
de cada uno de, los mencionados dias. Tarragona 30 de agosto de 1819.—Sebas-
tián García llego.
---Administracion de fincas del estado de Barcelona.—AI objeto de regularizar

el despactio de los espedientes promovidos para la redencion do censos y censales
de pertenencias que fuerón do las suprimidas comunidades religiosas , creyo con-
veniente esta Adniinistraüion principiar su instruccion por los que correspontlian
á los Agustinos calzados y asr sttcesivarrrento por el orden alfabético , á cuyo
objeto se anunció en el Mario ile Avisos de está capital c.orrespándiente al ^dia ^4
del mes pasado, que los sugetos que hubiosen pedido la redeticron de los censos
que prestában á )as comunidades de Agustinos calzados, descalzes , fábrica de
Agustinos y colegio de id. se presentasen en esta oficina para enterarles del es-
tado en que se hallaban dichos espedientes , pero habiendo , observado la indife-
rencia con que ban correspondido á dicho llamamiento, puesto que solo se han
presentada un liútiiero muy pequeño, y tenietitloen -on5ii1eràcion'gtre no es justo
que la morosidad de los utáos pei ,,judique á los que desean su pronto (lespaclio,
pone la misma en conocitniento de los interesados que en lo sucesivo se despacha-
rán indist ntamente, y de`eonsiguiente síri guardar el órden alfabético que en up
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principio se liabia propuesto seguir. Barcelona 6 de st tienibre de 1849.=C. 1.
—José Perez Valdés.

—Adniinistrae,ion de Aduanas de la provilicia de Barcelona.=Desde las diez de
la mañana del día 10 te los corrientes se procederá á la venta al pormenor de los
géneros dceoinisidos siguientes: 1 chal de capucha do tisu de Lion en 60 rs.; 3
pañuelos chaconá á 3 rs.; 7 W. de algodon pintados á 2 rs.; 80 varas indiana á 4
rs.; 218 id indiana á 4 rs.; 27 id. pereal á 3 rs.; 56 id. guinga á 4 rs., 115 id.
piqué pintado á 20 rs.; 26 cortes de W. para chaleco á 15 rs. ,; 133 1/2 varas cha-
coná á 5 rs.; 38 id. zarasa á.5rs.; 12 pañuelos muselina á 4 rs.; 34 cortes de ca-
misa á 8 rs., 91/2 varas eliacona á G rs.; 3 id. id. blanco á 4 rs.; 11/2 id. ham-
burgo á 5 rs.; 7 id. linou á 6 rs.,, i 1/2 id, coco blanco de 5/4 á 4 rs 1 1/4 W.
muselina blanca en 6 rs. 3 pañuelos algodon y borra de seda á 40 rs.; 82 pa-
ñuelos de seda cruda á 16 rs.;' 29 dicliis á 36 rs.; 7 W. mas pequerios á 12 rs.;
216 pliegos de papel pintado á 1/2 rI.; 12piezas cintas de, algodon á 3 rs. (núme-
ro 44); 12 dichas id. de núm. 36 á 2 rs.; 48 dichas id. de nfirn., 32 á 2 rs.; 36
dichas id. de núrn. 30 á 2 rs,; 12 dichas id. núm. 24 á 2 rs.—En el i —nismo dia
y hora se venderán en púbtica sabastà X96 cartones hatidos á 4 rs.; y 26 parclies
de cuero curtido á 10 reales. Barcelona 6 de setiembre de 1.849.==Escolano.

—Sociedad general de socorr os inutuos entre profesores de instrucvion pública.
—Comision provincial de Barcelona.--Han solicitado el ingreso en esta sociedad
por conducto de esta provincial los profesores D. Antonio Langa , residente er,
Gerona , y D. José Grau y Cast,ellá , en 3V[artorell : lo que se pone en conoci-
miento de los señores socios de este distrito á los efectos coesigulentos. Los seño-
res socios D. José Codina , D. Vicente Costo , D. José Verns 13. Agostin Do-
mingo , D. Migtiel Orrila , Y D. Juan Tarroja , se servirán presentarse á la teso-
rería de esta provivic.ial para uti asunto de su incumbencia. Barcelona 4 de se-
tiembre de 1849.=Salvador' Milot , secretario.

—Secretaría cle la Intendencia de la provincia de Barcelona.—D. José Riera y
.Cañadó , del comercio de esta plaza , se presentará en dicha secretaría á recoger
un documento grte le pertenece. llarectona (; de setiembre de 1849.=Juan Pa-
blo Oseñalde.

Subdelegation apostólica castrense de la diócesis de Barcelona.—Todos los se-
iiores eclesiásticos que disfrutan de fuero militar, se servirán pasar mariàna á la casa
habitacioa del señor Subdelegado castrense, que la tiene en la callo de la Paja
núm. 2 , para comunicarles una órden de la Superioridad ; de lo contrario po-
dria resultarles algun perjuicio. Barcelona 6 de, setiembre de 1849. - Benito
Pi-em,

Lotería nacional primitiva.--Noticia de los cinco estràctus sort.e idos en iV1a-
drid el lunes 3 del corrient@. 7 , 31 , 88, 17 y .í:i

PUNCIONES DE KiLESIA.
La hermandadcofradía de Ntri. Sra. de la Gleba, establecida en la iglesia

parroquial de los Stos. Justo y pastor, obsequiará,á la Virgen Santísima boato el
nombre de Gleba, mañana sábado, con oficio solemne á las diez, cantado por la
Rda. Co munidad acotnpañado del árgano á dos coros, y predicará el Rdo. D. P e-
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dro Mártir Carrancá presbítero. A las seis de la tarde se cantará el Santísimo Rosa-
rio con esplicacion do Misterios y hará el serrnon	 el	 hilo.	 D.	 Josó Montasell y
Taly, preshítero; concluyendo la funcion con los gozos á la Vírgen.

En la parrocluial de Belen la Congregacion de las horas de la Soledad de Ma-
ría , tendrá mañana sus espirituales ejercicios. A las siete y media 	 de la	 misma
habrá comunion general con plática preparatoria, y por la tarde á las seís ymedia
habrá la corona de la Vírgen cantada al órgano , la estarion á	 la misrna, sermon =
que predicará D. llanuci Blancli, presbítero, concluyendo con el himno y adora-
cíon á la Sta. Cruz.

I.a litre. y venerable-Coiigi ,egacion de Ntra. Sra. ele la Dacna Muerte, esta-
blecida cri la iglesia de Sta. Clara , tendrá mañana á las siete la misa de comunion
con plática que dirá el Dr. D. lilanuel Rodriguez , y por la tarde á las seis y_me-
dia se empezarán los acostuinhrados ejercicios, en los que predicará el 	 presbítero
D. Ramos María Camps. La Santidad de Benedicto XIV concedió siete años	 y

ue confesados y coulgados visitarenotras tantas cuarentenas á los congregantes q 	 m
la capilla de la Congregacion rogando por la paz etc.

Piadosos cultos que en la capilla de Nuestra Señora de los Dolores , se, prac-
ticarán hoy viernes: á las seis y	 media se	 espondrá S.	 D. Al. ,	 y	 predicará	 el
Dr. D. José Palau, Poro:

Mañana, día de la Natividad de Ntra. Sra. en la parroquial de S. Francisco
de Paula , los devotos asociados á la Pia-Union del S. S. 	 Rosario	 estahl`ecida en
la urisnia parroquia, á las siete y niedia4endrán 	 comunion	 general.	 A las diez
oficio solemne. l lor la tarde á las cinco se cantará el santo rosario al órgano, con
esplicacion de misterios y plática , que liará el Rdo. D. Mariano Fullá, 	 Piro.

Mañana,	 á las diez, en la parroquia[ de S. A i;uel Arcarigel, los hermanos
del Monte-pio (le Ntra. Sra. ,dv, Ntiria obsequiarán á	 su	 patrona con	 un	 oficio
solemne, cantado por la revérenda cornunidad. El lunes	 á las nueve se cantará
un aniversario con responso para los hermanos difuntos.

^deMañana en !a iglesia de Ntra. Sra. de la Divina Pi,ovidencia	 Gracia, se so-
lemnizará la fiesta de la Nativ-ill td de Ntra. Sra., Madre de Dios. A las 	 diez	 so-.
lerntie oficio y serrnon que dirá el licenciado 	 D.	 Jaiirin	 Aisitia, presbítero. 	 A	 las
cuatro de la tarde vísperas, corona de la Srna. Vírgen, y serrnon que hará el lldo.
D. José Puig, preshítero. Al dia siguiente se comenzará la funcion	 de	 Cuarenia
Horas en tres dial , descubriéndose á las cinco y inedia y reservando 	 á las seis y
inedia: el oficio seta á las diez,33 , á la reserva se cantarán completas.

Tos naturales ele la: ciudad de' Solsona residentes en esta capital,, ^y tiernas de-
votos de Nuestra Señora del Claustro , 	 patrona	 de	 dicha	 ciudad , tributarán á
aquella escelsa Señora el	 dia	 S del	 corriente	 mes,	 en	 la iglesia	 de religiosas
.Ilagdalenas, de la órden de S. Aoustin , los cultos siguientes: A las seis y inedia
.de la tarde del dia 7 , víspera déla festividad, se cantarán solemnes completas por
las M. Al. Monjas; á las diez dril sit;uicnte, por la mañana, tendrá Jugar una so-
lemne misa con serrnon que dirá el Rdo.	 D. llairnundo Torrens, esclaustrado de
la órden de predicadores; y á las siete _de la tarde	 de¡	 propio clia	 se	 cantará el
santísimo rosario con esplicacion de los santos misterios , concluyendo la funcion
con los gozos y la salve á dicha soberana señora.

Mañana la Iltre. y Vble. Congregacion de Señoras do la Buena Muerte, cele-
brará la fiesta del	 íNacitniento ele la Vírgen Santísima 	 con los cultos	 siguientes:
por la mañana á las siete y media , 	 habrá comunion	 general , á las seis y media
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los ejercicios de costuinbre, y predicará sobre el (iNacitniento de daría» el Pbro.
D. Facundo Artigas, de las Escuelas Pias.

Solemnes y religiosos cultos que se tributan algunos años á Nuestra Señora
de la Guia , en la antigua capilla de~M,,ircús , con los cultos siguientes. lloy á las
síete se cantai ,án solemnes vísperas y completas , y se concluirá con los gozos.
Mañatia á las diez la misa mayor á toda orquesta, en la que panegirizará las glo-
rias ele la Vírgen Muestra 11.ladre , D. Ramon María Canips, Pbro., concluido el
oficio habrá misa rezada. l'or la tarde á las seis y media, se cantará el santo rosa-
rio con música y esplic ieion de misterios luego la novena y sermon que dirá el
Edo. D. Jaime Prat , linálizando con una soieniene salve y gozos con Irjúsica: los

demas dins de la novena se eni ezará á las siete.
EI iilorlte pio erigido bajo la-itivocacion de lag Vírgcix de la Buena Nueva, cu-

ya imágen se venera en la parroquial de S. Agustiti, celebra la fiesta de su Pa-
trona con un oficio solemne cantado á coros, á las diez.

PARTE Eí;®N-®-AICA

DIETAS.
Una de 33 qq. carbon de encina , á á rs. la 4 :

otra (le 33 .qq. id. mata , á 4 rs, la @ ; , ambas en
el barco :de Guillernio Farrá. Otra de
mata, á 4 rs. la (á)otra de 33 clq. id. pn6, á
ti rs. la í) ; ambas en el .barco -de Jorgo Bosch.
Otra dé 30 qq. id . arranque, á 3 rs. 17 rtis. la '_ffi,
en el baree de .losé fsern.

IABROS.

' DIOS LO QUIERE H! POR EL VIZCON-
de d`Arlincourt, seguido del proceso qne se le
formó y del discurso qne pronrnció ante el jura-
do iraduccion de D. A. Alreh, precio (i rs. vi).
—Pueparat.io diurna ad celebra,ndum diyiniim
misa• socrificiuni. Adjun„ untur etïain varita be-
nedictiones, precio: 2 rs. vn. Borie dinrna-
Breviiirii Roniani rovis_inie impressze. l ari-
sü 1833: precio 48 rs.vn . Véndese eu la librería
de Torras y Corominas , calle de su Ana.

AVISOS.
RETRATOS AL DAGUERREOTIIIO, POR

un nuevo sistema y sobre papel, por D. Enrique
Lorichon. Este niétodo desconocido todavía cu las
primeras capitales de Europa, es una de las in-
venciones mas favorables, para que los que de-
sean el retratarse, puedan tener un traslado de
sin igual y precisa senicianzi , imitando en un to-
do á las mejores uiïniiituras , siendo su •olorido
tau seguro y permanente, como cualquiera de los
géneros de pintura conocidos hasta el dia. Su
perfeccion i nmejorable y la novedad de la ejecu-
c,ton garantizan seguramente sus brillantes cuali-
dades. Las muestras están, de nraiiiVesto en la
Ilarnbla junto á la subida del salon del Sr. Fran-
cord. Tambien se, harán retratos á la miuiatura
en marfil , Y al daglterreotipo, estos últimos se-
gun los sistemas mas modernos, sobre la placa
metálica. Calce de la Uniou , n.a 3, piso pririci-
pal.

UN JóVEN ESTUDIANTE QUE QUIERE
se„ uir la carrera eclesiástica , desea encontrar co-
locacion , para enseñar 1.° y 2. 1 año de gramática
latina, dar lecciones de piano y tocar algun ór-
gano, con tal que tenga libres las horas para
asistir á su curso: darán razon cn la casa de
Biali), calle ele la Puerlarerrisa ' níun. 4, piso se—
ganan.	 _

LOS LEGITIMOS SUCESORES DEL PI1ES-
bítero D. Francisco Crosas, se servirá q pasar
al despacho del escribano, que vive cu el segundo
piso de la casa n.° 7, de la calle de Sta. Ana, para
la percepcion de unos laudemios corrientes y
atrasados.

EL QUE QUISIERI PAIITIR DOS ABO-
nos de sillon en el lcatro Liceo, se avistará cure(
platera Jacinto Carreras, calle de la Platería , níi-
niero 30.

CA5A S L3 =,,z

EN LA CALLE DE FERNANDO VII, NU-
mero 28 , piso primero do la izquierda, admitirán
un señor solo en clase die huésped.

VLLVTAS.
FERRERIA DE LA CONSTANCIA DE

Aláliga. Su depósito en Barcelona , calle de cansa
iMadroni , u.° 12. Ha recibido un buen surtido de
planchas de cobre de direrelite.4 medirlas, y inuy
particularmente (lelas que se destinan liara for-
ros de buques. Encomiar su burra calidad y me-
jor elabora cioti cuando á priinera vista ee de.ia
conocer , se lia conceptuado oficioso y un medio
demasiado gastado pare llar importancia y méri-
to, á toda clase de géneros, cuya venta se pro-
enra obtener.

JA'IIABE DE LARGA VIDA, 0 MEDICINA
doniéstica, preparada -egun la vcrdndera receta,
á 7 rs. la botella grande.— Pasta pecto r al de

Rignault.---Verdadero tesoro del pecho á 10 rea-
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 PER DIDAS.
A1'I,ll SE P1,Ii1)14 UN NUt1Ils'liO DEL

periódico francés La Se prtailte, eu la calle de san
Pablo rí el) la de la t3ocaria: el que lo presente á
V. Ooaniogo Obicls, en la ofieina de este periódi-
co, será gratiGcado coa 4 rs. vu.

SIB VIENTP'S.
IIAY UN SUGFTO VF.RSADO EL SER-

vicio doméstico, que desea Oc0pa—e en él, ó eti
aconipsañar'iiïiios á la escuela , ó algun impedido:
dará razon el sotnbrerrro de la calle de Corders.

SI,-NECESITA liNA NODRIZA JOVEN
cuya IcchC sea de pocos meses para r ri r vii casa
de los padres, debi'enflo tener personas dearraigo
qne oboiieti su baena coiiduri.a y con la eirr,uns-
tsncia que sea dé afuera. Darán razou en la ca-
lle Ancha; utun. i8, tienda.

^

D
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les caja.— Caps*alas arablps de `óhflier de halsa»
rno de Copaiva nuevamente inventada, á iS rea-
les frasco.—Padoras de al®risón, <a 16 rs.,caja,—
0'in2i de zarzaparrilla á -to rs. ca ja. f3ofica de la
IVarina, junto á ia puerta (Iàl Mar. 

:!tt!. V'iNl)I, EN S<iN FELIU i)t,---^--[,[,t]l;lil.v
r,at una erisa de dJR pisos, lila xen la ciirretera v
ca muy bs.n p rn oc.t, p alcaldc dt, elxclta ,nllä
tuforinatá de ips piectos.

dos 8/1; desde iG á 90 duros; eltalesdelomismo;
patiu,dos adamascados de i á'9duros; idem iiipis,
Mara la mano, idetn de suaré; abanicos de 2 á
M duros "atrio, neceseres pára hombre y señora,
Pit, gos (le tresilio, tarjeteros de uxuque, nacar y
liligra , ia y otros efectos de ornato: como su due-
ño se fia propuesto realizarlo, tt todo selijai) unos
liri,cios inuy arreglados, tuya venta seguii.á por
tres dius seguidos desde lat 10 de la mañana
halita las G (lela tarje.

11AY llos PI.uos P,kR;k ^'l;^l}N: ä3 LN't) 	 CúN 1:.±. CAl...13 1D1, LI.AUI)I.It,1^LXIts'RO 4,
de cinco octavas y otro de cris.11,unil razoo en cl 	 tícrida de ià casa de Xifré, se.. bollan de vciita l)o-
estatiquillo gtie hace esgttiuii á la callé. de Bella- 	 tas á 30, 10 y 8r) rS. par.; zapatos á 10, 18, 20, 26 y
fila. 	30 rs, par, p os hay de castor para los quesonde-

licailos (le los pies y para señora de 4arias clases
EL ME,3i0141ALISTA DE JU.,'ro Á 138-

-Ien , frente la PcncadCria , dará razón de quien
tiene una taberna en triny buen estailG y en para-
gc céntrico de esta ciudad piara vendrr, y uo sc
tratará sino con el iiiisino interesado.—1 l mismo
dará razon de gxtien tiene 3300 libras rncti ari[c
hipoteca en esta ciudad, tratando sulo con el in-
teresado.

EN LA CALLtS DEL IJOSPlTAL, N. . b 30,
piso 3.°, hay un piano dt' cinco octavas y inedia
para veedor , qui , sr dará A can preclo i nwlcradó.

LKI,1I'ID1AS ALMENI)t:<v5 l)I AitLNYS,
que fabrica D. Nict,lás Casteiló, cuyo establ-ci-
lilienloescoonrido iraoe mticlicis arios por casa
Flota: se vendeu en Parceloua, solanxeaate eii la
calle de, Ferixaudo VIi, 8ä,a U. 1"cdria tlactit- Ca-
ras, tit, rida rxíttn. 3, y en cw^3 de Juan Alabou,
ti.„rida de quincalla, bajada de lir Cárci 1, raían, 1l.
Todas las I eraouas giic han rstado en treny's
coneern la txonibradía que dichas almeudras go-
zan en :aquella viola,

	

I;FßCTOK IDt: CHINA. 1,N LA CALLI, DE	 I,flP1,iIANZ9 Si1NTi`s11AtiiA ,.
	Condal , n.” 10, euarto priuripial , se ha recibirlo	 droaaa de! Ciot, itaforxuará de uua atna que tic-
	un grande surtido de, pazauelos crespota botcla- 	 rie la leelae de 2 meses.

.	 .	 , dr6.^..Y.i+tis>L+::T;jb
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M_3WBITURAS Di REGISTRO,

P(t•a rllailagiiez.
Dará lavz^taáúllitnoadel act , al la muy

sólida 3 v Elerá goleta Juvert 11odw4a , al
Piando de su c:apitan 1). 1.árcosFjol. Ad-
rtiite solo l>asajeros, ácjttienes ofrece dicho
niarino el solicito y esmerado trato gtae
]c acredita. La despacha ]a x;ettora viuda
de Mataró é hl}ob,cállç Ancha, núm.•12.

(•Fa.rtt Cádiz e¡ sets escalas.
ça'.drá el vapo r es(}; i► ,l áiet ctrrïd cl 13

de! corriente, á ]as oclto de la tnañatxa ,
ad3nitiendo cargo y patiajerc.s: Se de pa-
clla en la cal:te de la Merced, esquina á la
plau& S. Sebastia<t, uúln. 1, tiist, prin-
cipal.

hai'a la llaLana.
 Saldrá el S del corriente, sin falta, cl
bet,.;antira español. Mercedes, buque nue-
eo forrado Y claveteado en cobre, de pri-
rn er viaje_, e. D. Dalmaeio Oliver; admite
un a j.) irte de car-n a á fletes y a l,-tinos pa-
sajeros, á quienes ol'rcce ura espaciosa y
elt unte cá mara. Informarán erx la calle
dr1 Kru de la Cadena, ntiru. 5, p iso prin-
c,i lia l .

Par,a Palma de Mallorca.
Saldrá el sáb a do d de setierr, bré , á las

tres de lá tárde, el vapor 1'iallorquin, ca-
pitan D. Gabriel Alechnas. Ad=t:ite cargtt
y pasajeros. Se de^pa-cha en fa calle de 
Canxbjos viejos, uútn. ii.

Ir]
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SUQUES QUE IIAN ABIERTO- REGISTRO EL DIA 6.

Laud S. Antonio, p. Tomás Juan, para
 ABIERTO-
	 Laud San Antonio, pa-

ros Jáinie Mari, para Aguilas y Verá.
h.,mbarenc¿oncv llogíl4ak al pitèr'o en ál d¡,- rke ayer.

Mercantes españolas.
De Palma en 16 horas el vapor Alallorquin, de 211 t., c. D. Gabriel Medinas,

con 11550 Libras cacao á D. Púlegrin Guardi, 88 qq. azít,-ar refinado á los SS. llibas
y Cantallops, 15 pipas aceite á D. Isidro Trilla, 210 Ci almendron á J os SS. Ribas y
Cantallops, X36 id, á.D., Camilo Puigorio), 150 cajas jabon á los SS. Serra y Parladé,
20 de licoi-es y 6 docenas sombreros á D. Pedro Blancafort, 7 e ajas acciLe á los seño-
res PatxOt y Civils y otros efectos; la corn , spondencia y 43 pasajeros.

De 1"alencia en 3 cl. Laud Carnielita, de 29 t., p. Vicente -Muñoz, con 300 carne-
ros á D. Feliz Guardiola.

De id. cn id. latid Cirilien, de 11 t., p. Fernando Miranda, con 337 carneros á
D. Juan Gibert.

De W. V Alfaques en 5 d. latid Estrella, cle 39 t., p. Mariano Vicent, con 110
carneros á D. Juan Gibert y 8 fardos pieles á D. Mariano Balionesta.

De blálaga y Sta. Pola en 13 d. polàcra Alarieta, de 165 t., c. D. Migncl Ba-
yona, con 671 quintales liierro á D. Cayetano 'I'I • oyano, 203 id. á los Sres. Martorell
y Bofill, 250 sacos cacao y 10 cajas azticai , á D. Maríano Flaquérébijo, 45id. y 25 pi-
pas aceite, á los Sres. Serra y Parlado, 10 id, á la órden y 68 balas algodon á Don
lgnariò Flaquér.

De Ciudadela en 2 d., balandra Fortuna de 39 t. e. D. Antonio Triay, con 8
quintales carnasa, !t de granada, 17 1 trapos, 8 cabezas ganado vacuno, y 2 cuarte-
ras tri go á D. José gagás.

De. Tango  en 9 cl: latid Dos de :,layo, de 30 t., g. José Barba, con 22 cajas satr-
guijuelas, 4 D. B. Solá y Amat.

De Vatencia y Alfaques en 5 d. laud Cefiro, dé 38 t., p. Mariano Ballester, con
420 carneros, á D. Juan Gibert, y 200 sacos arroz á llafael Masó y Pascual.

De Alesund ea 58 d. polacra-golí^ta Dolores, de 84 t., c. D. Alartiti de Eloriaga,
con 1t890 voglis bacalao á D. Isidro Moreu y Santi -osa.

De Cuba y Vigo en 90 d. bergariliti-< ,o'etadrene,de 136 t., e. D. Francisco Rull'i,
con 115 piezas y 2 tirantes caoba, 37 sacos cacao, 37 toneladas ftistele, 11 bocoyes
azúcar y 120 bales ah odon á D. José Constans, ,33 ncarquetas cera y 7 sacos cacao á
Jos SS. Camps y Puig, 9 pipas y 6 inedias aguardiente de caña á los SS. Patzot y Ci-
vïls, 26 bocoyes aztlear y ri de ron á los SS. Baradat y Sobrinos, 10 fardos cera á
D. llafiel Masó y Pascual y 26 sacos cacao á los SS, Vidal y Qtiadràs, consignado á
D. José Constans.

De Adra, Benídorm y Tarragona en 13 d. latid Angelito, de 45 t., p. José Ser-
rano, con 334 espuertas alcohol á D. Pedro Olivas, 629 gq. plomo á los Sres. Gírona,
ltermanrs Clavé y compañía y 126 W. á la órden y 300 sandías.

De Torrevieja,y Cullera en 8 d. latid Sto. Cristo, de 9 t., p. :Manuel Perez, con
16 medias pipas aceite á D. Federico Carbó.

De Torreblanca eu á, d. laud Buena y entura, de 21 t., p. Agunin Juan, coíí2200
a. algarrobas á la $eñ era viuda Aviiió.

Ademas 8 buques de 7a costa tte este Principado con 10 cascos sardina á D. Cris-
tóbal Casáiies, 5 id. á los Sres. Serrín y Totosaus, 11 id. á D. hidoro ]Oloreu, 30 cuar-

teras arbejones á D. Juan 411as de Xasars, 11 pipas aceite á D. Juan Oliver, 216 id.
vino y otros efectos.

Idoni sueca.	 ,	 I3carrzdt J.De Gene, Elseneur v Gibraltar en 80 d. fráüata Olof, , de 500 t. , e.
Braker, coit 900 tablones de pino á su cónsul.

Id. danesa.
De Reykjavik fn 44d. go'eta Carolina, de 65 t., c. 1rlatheus Jorgenscn 	

f
, con 410

cliipons bacalao á los señores Orteiübáe y compañía.
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DIVERSIONES PUBLICAS

En Gracia, el ocho y el nueve del corriente, hibrágrandecombate de anitiia-
les , en la plaza del Oriente .--Tres osos, una jaca con fin horricon, uiia mona,
un toro, diez y seis perros ingleses. Precio doce cuartos por persona y los niños
á seis. A las cuatro y inedia.

CORREO DE IYIADIIID DEL 3 DE SETIEIIIBIIE DE 1349.
BOLSA DE DIADRID DEL 3 DE SETIT+MIRE DE 1849.

Tittilos del 3 por 100: 1.000,000 rs. á 27 1/ i al contado.
500,00(1	 á 27 3/8 á id.

Titiilos del 4 por 100 : á 11 3/8
Títulos dei 5 por 100: á 11 5/8 P. 0/0 pa P.
Cup. no llam. á cap.: á (1718 p. 0/0 din.
Vales no consoliciados: á 5 1/2 P. olo
Deuda negociable:	 1216903 á 3 7,8 al contado.
rsenda sin interes:	 á 3 p. 0,0 15116 pap.
Lám. provisionales:	 á 3 314 p. 010 din.
Acciones del Banco de S. Fernando : din. á 78 p„/° valor. 80 pap.
Descuento de billetes: Están á 118 daïio plata, q/4 oro.
billetes de.l Tesoro del empréstito forzoso de 100 uiillones de rs.: con cupon á 72 p°/o va-

lor. Sin cupon 09 pap. Coliradi la coarta parte á 59 pap.
Aotes y fuera de la bolsa ha estado animado el 3 por 100, habiéndose pagado á 527 1/8 por 100:

mas en la bolsa habia din. segun Jans publicaciones á 27 1/4-: á este contisío habia totuadores, y el pa-
pel estuvo firine á 27 318, cerráudose á 27 1/1 dia, Los demos valores lían tenido tatiibien alguua
subida, segun la nota siguiente;

Para el 5 l:0/o habia din. á 11 9116.
Fara la deuda sin intetés á 3 7/8.
CAMIIIOS. — Lóndr( , s á 90 dias, 50 93 p. por 1 peso fuerte — París á 8 d. ii f. 38 cént.

pur un peso fuerte. —Alicante 111 daiiu pap.— llarcelotia S 8 d. p—Bilbao á 518 d. pap.—Cá-
diz 1/2 daño din. — Coruña 1 dallo pap. — Grauada 3 '11 daño pap.— bliálaga 114 daño paf.
—Santander 1/2 d. pap, --Santiago 1 1/1 daiío pap—Sevilla 112 d. pap.—Valencia 1/2 d. pap. --Za-
rogoza 112 d. p.

MINISTERIO DL LA GOBGRNACION DEL IIEINO.
Teniendo presente lo gtie me, ha espuesto el Mitiistro de la Gobernacion del

Reino, Vengo en decretar el siguiente reglainerito or-anico do 1a Direccion de
contabilidad especial.

Art. 1. a La Direccion de contabilidad se compondrá ademas del Dírectòr, de
un Izitervenlor con 26,000 rs. d'e,stieldo; un tenedor de libros con 20,000; dos
ofciales primeros á 20,000 cada uno; cuatro segundos á 16,000; cinco terceros_
á 44,000; seis cuartos á 12,000; octio quitrtos á 10,000; doce sextos á 8,000,
y doce séptimos á 6,000; un pasador con 30,000; uti oficial pririiero de la pa-
gaduría con 12,000, y uu segundo con 10,000.

Art. 2.° Corresponde al Director:
- 1.0 :Contar conocimiento de los valores de los r1inos productivos en cada pro-
vincia, de los que se realicen y de los débitos pendientes de cobro; promover la
cobranza de estos y cuidar de que todos los productos tengan puntual ingreso.

2. e Conocer el importe de los sueldos, gastos y cargos de todos los servicios.
3.° Cuidar ele que los fondos se apliquen con stijeeioii á lo que determinen los

reglamentos y Reales jrdenes especiales.
i.° Exigir las correspondientes fianzas á los empleados que manejan , efectos ó

caudales, y acordar la cancelacioii de las rnisriias cuando se Mallen finiquítadas , sus .
cuentas-

5.e Promover y seguir basta su coiiclusioll los espedientes de alcances y lis de
malversacion de fondos.

6. 0 Instruir los espedientes de condonacion de débitos por los ramos produc-
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ovos; de sustraccion ó p¿rdida de, efectos ó caudales; de paco de haberes, consig-
naciones de gastos, sualinistros hechos á los establecimientos de correction y de-
inas servicios autorizadas, y sobre las reclamaciones de fondos al Minist erio de Ha-
cienda y á la Direccion,del Tesoro público para cubrir el déficit del presupuesto.

7.° Uedactar el presupuesto general del Minisierio y se guir todas sus inci-
dencias.

8.° Presentar al minístro el presupuesto mensual de ingresos y pagos, comu-
nicando á quien corresponda la distribucion de fondos rlue se acuerde, y Haciendo
ejecutar los pagos que se determinen en virtud de -Reales órdenes.

9.° ' 'Tornar conocimiento de los noz_nbramientos y de las órdenes que hubieren
d producir algun -asto, para que los pacos se lleven á efecto con las formalidades
debidas.

10. Espedircon la torna de razon del Inl-erventor los giros para el movimien-
to y traslaeion recíproca de .fondos entre la pagaduría del Ministerio, las deposi-
tarías de los Gobiernos políticos y las administraciones de correos.

11. 1.làcer grle ingresen en la pagaduría los giros que facilite el Tesoro por
cucnta, del presupuesto gtic representen valores.

negociar lo q giros necesarios para la traslaciòn de fondos á la pagaduría
del Ministerio, y mandar pagar, prevía la competente Real órden , tanto el que-
branto que aquellos sufran, como la reduccion .precisa de la moneda.

13. ` Rcrriitir para su realizacíon á los Jeres políticos ó á los administradores
de Correos, segun corresponda, los giros del Tesoro ; los que espida la inísena
Direccion pura latra'slacion de lond.os y los dernas valores que puedan crearse.

1 - ^. liutoriziir los abonos dados al pagador de los g¡ros,gtie se remesen á las
calas subalternas,

13. Ponu,'r el páguese en los git-os que se bagan á cargo de la pagaduría.
16. Designar el punto-ó caja por donclelinya de efectuarse el pago dé ealaa

obligacion nucva.
17. Espedir con la toma de razon del interventor dándoles el curso corres-

pondiente , los libramientos de las obli gaciones que con esta formalidad hayan de
realizar el pagador del Mi rimerio -y' Vos depositarios de los Gobiet , nos políticos.

18. disponer cuánto concierna al giro inúluo de correos y á los dernas valo-
res que exijan una aterieron especial .

19. , Vigilarla  bueia admínistracion de los almacenes , talleres, obras y efec-
tos de los presidios, y diipòner la trislacion ó venta , segun correspondía , de los
géneros que se elaboren.

20. Suspender por un, mes Ele sueldo á los , empleados que dentro de los pe-
ríodos enarcados qo rín.dan las mentas á que estén obligados , y proponer si este
correctivo fuese insurciürito su remocion ó separaeion

El Director- de la contabilidad concurrirá personalmente á todos los contratos
y subastas para los s rvicins que dependen del Mlnisterio ; entenderá en la parte
relativa á la e'lecucion.de los pacos correspondientes á dichos servicios ; asistirá
,a los arqueos que Han de practicarse en là pagaduría para rnspeccion ir los caúda
l `S y OMr•aliones que corren á vargà de la misma , y dispondrá lo conveniente
para la seguridad y resguardó de los fondos que en aquella se custodien.

Ari. 3.0 Corresponda al Interventor:
1 •0 Llevar cuentas corrientes; á los productos de cada ranvo cometidos á las

dependencias del Iviirristerio ; á los fondos que facilite el Tesoro público con car-
go al presupuesto de Gobernacion ; á las resaltas por conceptos suprimidos ; á
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cada uno de los acreedores , conceptos ú obligaciones en todas sus dependencias;
á los efectos del giró nrtrtuo descorreos: á los documentos del rango de proteccion
y seguridad pública ; á depésitos.

2.° Redactar el presupuesto mensual de ïtigresos y pagos,
3. 0 Estender los cargarémos de los in — reso3 que hayan de tener lugar en'la

pagaduría del Ministerio.
4.. 0 Intervenir los abonos de los giros que rernese el Director de contabilidad á

los Gobiçrtios políticos y á las administraciones de correos.
5. 1 Intervenir asimismo los giros que se espidan ó endosen á cargo de la pa-

gaduría.
6.° Estcitder é intervenir, con presencia (le has cuentas individuales de acree-

dores, las nóminas y librainientos de las obligaciones que hayan de satisfacerse
por la pagaduría del Ministerio y depositarías de los Gobiernos políticos.

7.° Exigir que todos los que inane.jen cí intervengan efectos ó caudales gin-
da ga sus cuentas dentro de los plazos que les estéti designados, y cuando sus ges-
tiones sean infructuosas porierlo en conocirnient.o del Directorde contabilidad pa-
ra la resolucion conveniente.

8.° Reparar y hacer rectificar, segun corresponda, las cuentas de efectos, de
valores y de acreedores clue rindan todos los que manejen ó intervengan los fon-
dos del 1inisterio.

9. 0 Poner su conformidad á las oliservaciones qUe notare en las etieritas par-
ciales que lavayan de pasarse ,al Tribunal mayor.

0. Redactar las cuentas generales gt.te mensual ó anualmente hayan de dar-
se de erectos, de valores y de acreedores, remitiendolis dentre de los periodos
marcados á la Contaduría general del reino ó al Tribunal mayor segun corres-
ponda.

11. Totear razon de los rtttiiquitos que á favor de los empleados delïendientes
del Ministerio espida ol citado Tribunal.

12. Suuainistrar los datos y evacuar los informes que te se pidan por el Di-
rector de contabilidad.

13. Confrontar las papeletas de cargo ó de irrtervencion recíproca de correos.
14. Promover la recaudacion de los rarnos productivos, y las economías con-

venientes en los gastos y obligaciones.
15. Poner en conocimiento del Director de contabilidad los alcances y los

abusos quo q ole pn los ernp,leadosy encargados de los efectos y caudales.
16, Proponer que se giren visitas estraordinarias á las oficinas y dependen-

cias del Ministerio siempre que fuese necesario.
17. Sostener la correspondencia coi, las oficinas y corporaciones en todo lo

relativo á cimenta y razon , y sotrioter á la resolucioti del Director las dudas que
atendida su naturaleza é irnportaatcia no pueda reso y er por sí.

1:1 Interventor concurrirá i)a .rsonilmenl e á los arqueos que se celebren en la
pagaduría del Ministerio, presentando en el acto una nota de las existencias ó
valores que segun su inter yencion deba haber en caja.

El Interventor no podrá tornar razona de los pagos que carezcan del requisito
de hallarse cotnpetentarnent.e autorizados por lleal ói,den.

Art. 4.° Corresponde al Pagador:
1.0 Recibir hajo cargaréine, con la torna de razon del Iritervei.)tor, los fondos

ó valores que hayan de ingresar en su poder, espidiendo con la misma ínterven-
cion las cartas de pago de las cantidades que exilan este requisito.
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92.'  Pagar á los mismos interesados ó persona letalmente autorizada las obli-

uaciones que se le designen en virtud del'iibratitíentó del Director de contabilidad
con la torna de razon def Interventor.

V Satisfacer los giros á cargo de la pagaduría mediante el páguese del Di-
rector y la correspòndiente torna de razon.

4.0 Endosar, mediante el correspondiente abono á favor de los depositarios
de los Gobiernos polílícos ó Administradores de correos, los giros que se le elo-
signen por el Director de contabilidad.

6,0 Llevar un tibro decaJa para la entrada y salida de caudales, otro para la
cuenta de depósitos y otro para anotar las actas ele arqueo.

6.° hendir cuentas justificadas dentro de los plazos que se lo seóalen.
7. 1 Conservar los caudales en arca de tres llaves, de las cuales tendrá una el

Director cle contabilidad, otra el Interventor y otra el mismo Pagador.
$.°' Conetirrir á los arqueos decau ales que deben'verifcarse en los dias S,

15, 23 y último de cada raes.	 1
Art. 5. 0 EI -Alinistro de la Gobernacion del lleino presentará á Mí Real

aprobacion la instruecion necesaria para llevar á efecto las disposiciones anterio-
res, en la parte grie tienen relacion. con lns dependencias ele las provincias,

Dado en San Ildefonso á 25 de agosto de 1549.—Está rubricado de la Real
man@.—El 1 Ministro de la Gobernaci¿n del 	 Conde de San Luis.

Direccioit de 
Para prevenir las fti as de los presos y penados al tiempo de ser trasladados

de un punto á otro, ase gurando la conduccion conciliando el servicio público de
este ramo eon las demas atenciónes qu.e rodean á' la guardia civil, y haciendo efec-
tiva la responsabilidad ele Las evasiones contra quien corresponda, la Reina
(Q. D, G.) se ha servido mandar lo siguiente:

1.° Se prohibe la conduccion (lo presos y penad los por tránsitos de justicia én
justicia con escolta de paisanos arinados.

2.° Se esceptuait las conducciones de los encausados por delitos leves en los
casos que determinen las respectivas autoi , idades judiciales.

V `CO1 ) arreglo á las leyes y sin contempl'icion al g una se exi girá la i,espon-
sabilidád á los alcaldes b condúciores por toda falta en el servicio ser^alado en la
escepcion del párrafo anteriop.

IP> "Las conducciones de presos y penados se harán por regla general por la
guardia civil , bajo la responsabilidad del jefe que la mande.

5.° A falta de la guardia civil , y cuando esta fuerza se halle completamente
ocupada en otros'servicios preferentes se encargará de dichas conducciones coit
igual resporisal)iIi(Jad cualquiera otra fticrza organizada que 

.
dependa inmediata-

mentó de este rninisterlo.
6•° En último térrnitio so,recurrirá á las Autoridades mi ltitares para que fa-

cïliten la correspon(lierlte, escolta del <cjercito.
Y 7 •0 Que si las conducciones so han de verificar á largas distancias fuera de

la provincïti, cuiden las Autoridades civiles de la seguridad de los presos , ponion-
dose de acuerdo cott las rr`iilitares, coníbinando el tnodo de relevar la fuerza sietn-
pre que sea P osibles'(,, considere conveniente

De Rea lórcien ló ccttnuuico á V. S. }tara los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos arias.  SLIII Ilderonso 2> de a'lostp de 18-49,_San ),uis.==
^r, Jefc político de..,,'
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Las sesiones de) . Congreso_ general de agricultura prometen ser-interesantes,
habiendo llegado ya á esta corte varias personas de las que por razon de su desti-
no ó por haber sido designadas al efecto deberán concurrir con su patriotismo y
sus luces á ilustrar el gran número de cuestiones del mayor interés para el pais,
que lia propuesto á la delibericion del Congreso el Gohierno de S. M.

Aunque no debemos pensar que en 13 dias de (liscusion queden dilucidadas y
resueltas todas las cuestiones que envuelve la mejora completa de nuestra agri-
cultura, es justo que nos lisonjeamos con la idea de que se principiarán a promo-
ver eficazmente las reformas que tarito necesita, y en cuyo camino se liara dado ya
algunos pasos apreciables.

—El seïior general Armero, segundo cabo de Valencia, ha llegado recientemente
á esta corte.

—Segun so ha diclro estos dias , SS. MM . habian dispuesto regresar á Madrid
el 12 del corriente, para lo que están dadas las órdenes oportunos y se hacen los
preparativos necesarios. Quizá la variacion atmosférica determine á SS. MM , á
acelerar su vuelta.	 (Popalar.)

Parece que eu el arreglo del clero, que no va tan de prisa corno se ha diclro,
quedarán habilitados los regulares esc!austrados para obtener toda clase de bono-
lirios eclesiásticos, sin necesidad de las autorizaciones que ahora se les exigen.
---Anteayer quedaron cesantes hasta doro empleados en la secrion de contabili-

dad del ministerio de la Gobornacion. Al coinunirar •les el subsecretario tan desa-
gradable noticia, les dijo que pretendieran para fuera de Madrid .y serian atendidas
sus solicitudes, Do- . modo que si para su , colocacion se han de dejar vacantes en
las provincias otros tantos destinos, como sucoderá re.,ularniontc, c{uiere decir quo
serán veinte y cuatro los descontentos.	 (Espei-anza.)

Ayer ha salido de esta róete el general Narvaez, para seáuir tomando las
aguas de Puertollano. 	 (Patria.)

Valeiicia 3 de seliembre.
Capitanía general ele los reinos de Valencia y Murcia.—Estado mayor.—Par-

tes recibidos en la misma.=E1 señor brigadier gefe de la columna de la llana da
parte con fecha de ayer al Excmo. Sr. Capitan jeneral de haberse visto en el tér-
rnino de Caudiel oclio hombres armados do trabucos , eoil mantas y sombreros ca-
lañeses , que son indudablemente de lós malvados quc se anidar en los pueblos,
saliendo cuando se proponen llevar á cabo algun robo ú otro atentado. Se han
puesto en ►movimiento para perso,guirlos algunas partidas do Guarilia civil y del
ejército en combinacion con las justicias ele varios pue Us.

El Excmo. Sr. general comandante general del illaestraz-o dice en 23 del an-
terior, con referencia al gobernador clo Aicañiz quo en el cairino que desde Tor-
recilla conduce á aquella plaza se han cometido algunos robos, por lo cual Iiai
debido colocarse sobre el mismo varias parejas de Guardia civil.

TI Exc ►no. Sr. General, comandante general de Alicante ;manifiesta en 30 di,¡
citado mes , refiriéndose al corriandanto de[ puesto de Guardia civil de Vilialonga
que , habiendo perseguido con la mayor actividad á siete lioinbres armados que se
presentaron en el término ele Orcheta , han dosaparocido de aquella comarca.

Lo que por disposicion del Excino. Sr. Capitan general se liare saber eh el
Dial-io de esta capital para conoeírniento de sus habitantes.
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Valencia 1.° de setiembre de 1849.--E1 coronel gefe, de estado mayor, R.

Prinifi de Ribera.	 (D. M. de V.)

Continúa la lista general de los señores suscrilores al Paizíeoit que e ►i la ciudad de Vich
se ha de erigir en honra J para conservar los restos mortales del doctor don Jaime
Balmes, presbítero

Rs. vn.

Suma anterior:	 ,	 21,
Suscritores en Alineria.

D. José Jover.	 .	 . .	 .	 .

D. Joagr► in de Vilches. . . . .
D. Joaquin Vara de 8ey, con ► an-

dante de rnarina..
D. Joaquin María CGon► ez , alcalde

corrél;idor.	 .	 .	 .	 ,	 ,	 ,

D. Joagriin Itamon. . . . . .
D. Gerónimo ltedondo. . . . .
D: Francisco Orozco.
D. José D'lartïnez Alma gro. . . .
D. Atitonio Ataría A guilar. . . .
D. Ar ► rlres Ali gt► el cip Yangiias.	 .
D. Manuel 1loncet. .	 . .
D. Francisco Solano, coma ridante de

artill ería.	 .
D. Rafael Diez.
D. Joaquin ,blaríá de 141olina.
D. José (le- Medina Gimenez. . .
D. Manuel Pagan. . . . . .
D. Joaquin Pareras. . . . . .
D. Francisco Jover. . .
D. Francisco Diaz Marin, fiscal. .
D. At ► tonio ileCampos. . . . .
P. ltafael de Torres.
D .' ` Leonardo Ortuño.

Rs. vn.

D. Alanuel Alcázar. . .
D. Joaquin Gomez Puelie. .
D. Francisco Benavides.
D. Francisco Cortacero.
D. Francisco Cordero. . .
D. Miguel Yazgtiez. . . . .
U. Francisco Perez Moreno. . .
D, ,losé Martínez Ortu ►io. . . .
D. hoque García. . . . . . .
D. José Perca Diaz. . . . . .
D. Juan O'Connor.	 . . .
D. Gabriel María de Gualda. . .
D. José del Olmo y Vivas. . . .
D. llafael ile- Medina. . . .
D. Litis Palenzuela Berlanga. . .
D. Antotiió Cardona. . . . . .
D. Juan Liti,an.	 .	 .	 .	 .	 .	 .
D. José Ruiz.	 .	 . .
D. Pedro Antonio de Hojas.
D . Pedro Pleguezuelo. . . . .
D. Francisco Algarra.
D . Antonio de Torres, doctoral de

Alànila.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .
D. Juan Sagredo. . . . 	 . .

25079 ^^
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?iota.	 En Barcelona continúa abierta la sase.ripcion para erigír el mencionado
llanteon, en la librería de Brusi. 	 '

Bolsa de Paris del 1.° de setiembre. - El 3 p. '/,, -abierto á 55 f. 50 e., subió y
cerró á 55 f. 80 c.—El 5 p. 0/0, abierto á 90 f., subió y cerró á 90 L 50 e.

Paris 1.° de'setienibre.

El Consejo de ministros se reunió ayer en el Eliseo, bajo la presidencia del Pre-
sidente de la Repúblíca. — Se espera para la semana próxima al iniiiistro de Instruc-
cíon pública.
---ba ministro de Obras ptiblicas llegó ayer de Bélgica.
-141. Llicíano 4lurat ha sido nombrado embajador en Madrid ; pero para sal var la

cuestion de incompatibilidad, irá con el título de enviado estraorditiario.
—Los consejos generales ban nornbrado comisiones especiales para contestar conacierto á la circular de Mr. Dufaure, en la etial les pide su 'parecer relativainente á

la organizacion departamental.
—M. de Kisseleff encargado de negocios de Rusia , recibió ayer comurucaciones delcome de lVesel rode

,
que, esplicati lasititeticiones de sti gobierno relativamente á 111111
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gr , a. Las notas recibidas y comunicadas al gobierno francés expresan q  las tropas
rural se retirarán luego de pacificada la Hungría y entregados sus fuertes á las auto-
ridades austríacas. La Moldavia y la Valaquia = serán en parte evacuadas y solamente
se dejarán al,í las tropas necesarias para mantener la tranquilidad.
—Ayer corrieron rumores et1 la bolsa gire no se ven confirmados en los pericídicos

estrartgeros cle hoy. Se hablaba de un rrltirrratum-tirrnado por la Prusia y enviado á la
Suiza por el asunto de Neuehétel ; y ademas se=decia gtie un ejército atirstro-ruso
marehabà hácia el Vorarlberg.
---La (ltigtjesa de Orleans y stis hijos llegaron el 28 á Aix-Ia-Cliapelle.
—Los duques de Burdeos llegaron r1 18 á Colonia' de paro pare Runover.
—Dice la Est(l fela que NUNIL Ledrq-Rollin, rcl ix Piat y los representanfes complica-

(los en el asunto del 13 de junio han tornarlo la resolucion de constituirse presos el
dia de la abertura de los debates ett el alto tribunal de justicia.
-Con fecha del 2# escriben de Rozna al Journal des D bais: «El n?neral Otidiitot

parte esta noche 6 mAíana para Nápoles.: Una úrden del dia dirigida al ejército y tina
proclarna á los romanos ban anunciado orcialtriente su marcha y.la entrega del rriart-
do al, general Rostolan. El general eiicoutrar •á probablemeni'e el Papa en Nápoles. La
intf,ncion , de S. S. es, sègun se dice, pasar tinos quince dias et 'Portici, desde donde
le sera fácil f,recuentar la ciudad, y tern-Juada esta, quincena volver á su'5 Estados.
Yo me inclino á'ereer tlue la permanencia de S. S., en el .reino de las Dos-Sicilias se
prolongará mas. Pio IX parece inenos ilisptiesto 1 que nunca a entrar eh sti capital.
'Tiene a su alrededor personas que se oponená ello, y'.estas son po4rosáv; y si es
verdad, corno se asegura,q ue el cat ,denál seco , etario de Estado lia mandado trastadas
su mueblaje á Nápoles, nuestras sospechas se canibiarian en realidad.»

En la noche del 23 el Consejo municipál de Rozna dió una magnífi ca fiesta en ob--
sèqu'o del general Óudinot, en la cual tomaron párte'  todas las personas . notables de
Rema.-El general ha recibido del Papa la gran eral de la'órden dti Pio IX, acorn-
pariada de una carta muy lisonjera para él, para el ejército y Virara la nacioti france-
sa. Se esperan de (maeU otras dveoraciones para el ejército.

	

Los oficiales del ejército roin tiio promovidos Basta 16 dé noviembre de 1818 ob-	 f
tendrán sus antiguos grados, los nombrados por el gobierno republicano serán dicen-
ciados, desde el primero de setiembre, abonándoles la paga de ¡inmes. Los;estrange-
ros que servian en clase de ol ¿íales en el ejército republicano serán enviados á sus
casas.

Todos los acreedores dei Tesoro, sea cual fuere su título, son invitados á presentar
sus títulos á la caja de liquidacion dentro del término de ttn mes.

Se habla de la próxinia llegada á Rozna del mariscal Radetzky que paca á Nápo-
les y á Gaeta. Uiia carta partictilar anuncia que en efecto, lia llegado á Rorna en la
noche del 24; pero que solamente atravesó 'la ciudad.
--Una carta de ^rérc,eil, fechada el 26, habla (le la salida del duque de Génova á la

cabeza del tercer regimiento de irofantería. S. A. 11, se ha trasladado á Novara para
tomar posesion de los lugares que los austriacos debian entregar1e á la salida del Sol.
Ltre»o de verificada esta entrega los austríacos debian pasar otra vez el Tes:no.

--Parece que la noticia de la capitulacion de Cornorn fué pretuattira, no obstante
su gobernador parece dispuesto íí rendirse á los rusos.

---Con fecha 15 de j.tlio escriben de la Habana al Journal, des Débatb lo que sigue
«Aqui tenemos numerows casos (le' cólera, y"casi todos mortales ; pero desde rluirtce
Bias á esta parte dicha enfornieiad lia sido stisfituida por la fiebre amarilla, la cual
haee estragos,principalmente entre los estrangeros. Pasan de cinco mil las personas
muertas.»

111. R. P.NUO SO LEE.

IMPRI NTs, DO ANTONIO Bitirdl `, CAi,LU DE I.A la[Ft irRRïA äciiJlati"Etü 9


